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Resumen: ¿Cuál es la relación entre la corrupción y los derechos humanos? Mediante de 
un análisis de regresiones jerárquico lineales y locales, se observa cómo la corrupción ob-
jetiva (observaciones de la Auditoría Superior de la Federación), y la subjetiva (percep-
ción de corrupción) repercuten en las violaciones de los derechos humanos (observados 
por medio de las quejas emitidas por la cndh), en los derechos civiles (vistos a través de los 
homicidios) y en los derechos económicos y sociales (analizados por medio del acceso a la 
salud calculado por el Coneval).
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tilevel model and loess, we analyses how the objective corruption (observations of the 
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Introducción

los estudios de economía de la corrupción1 han puesto mucha atención a 
las consecuencias que ésta tiene sobre las variables macroeconómicas 

de los países:

Según Mauro (1995, 1996), mejoras en los índices de corrupción de una desvia-
ción estándar generan aumentos de la tasa anual de crecimiento del producto 
interno bruto (pib) per cápita de entre 1.3 y 0.69 por ciento. Para Leite Weid-
mann (1999), una caída de la corrupción desde el nivel de Chile al nivel de 
Estados Unidos supondría un aumento en el crecimiento anual de 1.4 por cien-
to en el primer país, mientras que si Bangladesh tuviera un nivel de corrupción 
similar al de Singapur, su tasa de crecimiento anual hubiera sido 1.8 por ciento 
mayor. De forma similar, Bagio y Ramírez-Rondán (2006) estiman que reducir 
la corrupción de América Latina al nivel promedio de los países desarrollados 
supondría un aumento anual de 0.5 por ciento en el pib per cápita, tasa que as-
cendería a 0.7 por ciento en el caso de África. No faltan, sin embargo, algunos 
resultados adversos. Por ejemplo, Brunetti et al. (1997) no encontraron ninguna 
relación significativa entre corrupción y crecimiento y los resultados de Lam-
bsdorff (1999) apuntan a que la relación no se produce entre estas dos varia-
bles, sino entre el crecimiento y la variación de los niveles de corrupción 
(Alonso y Garcimartín, 2011: 65).

En este texto nos preguntamos: ¿cuáles son las consecuencias de la corrup-
ción sobre los derechos humanos (dh)? Son escasos los textos que se formu-
lan esta pregunta y el grueso de ellos no aporta evidencias empíricas que 
sostengan sus afirmaciones (ichrp, 2009 y 2011; Asthana, 2012; Bacio, 2008; 
Clavijo, 2012; Gathii, 2009; González, 2010; González y Nash, 2011; Lauzan 
y Toro, 2009; Nash, 2014; Rajagopal, 1999; undp, 2004; Zalaquet, 2007). Se 
trata de un texto exploratorio que busca ir más allá de las posibles relaciones 
hipotéticas entre la corrupción y los dh y busca presentar evidencia empíri-
ca de esta relación. De hecho, este es el principal aporte del artículo. 

1 Hay tres obras que representan bien esta corriente: el libro coordinado por G.T. Abed y 
Gupta Sanjeev publicado bajo el título Governance, Corruption and Economic Performance, con el 
sello editorial del Fondo Monetario Internacional (fmi); el International Handbook on the Economics 
of Corruption que en el 2006 editó Susan Rose-Ackerman; y el editado por el bid y coordinado por 
José Antonio Alonso y Carlos Mulas-Granados bajo el título Corrupción, cohesión social y desarrollo. 
El caso de Iberoamérica.
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El texto está conformado por seis acápites. En los dos primeros explica-
mos qué entendemos y cómo vamos a mirar la corrupción y los dh. En el 
tercero construimos el mecanismo causal que explica la relación entre la 
corrupción y las violaciones a los dh. En el cuarto desarrollamos las varia-
bles de control que usamos en los modelos estadísticos. El quinto lo dedi-
camos al desarrollo de diversas pruebas estadísticas para ver las relaciones 
entre corrupción y dh. Por último el texto cierra con unas breves conclusio-
nes, y con la agenda de investigación por venir.

¿Qué entendemos y cómo miramos la corrupción?

¿Qué es la corrupción?

Captura o cooptación estatal, tráfico de influencias, conflicto de intereses, 
negociaciones incompatibles, parcialidad, donación en campañas electora-
les, malversación de fondos, partidas presupuestarias secretas, fraudes, uso 
de información privilegiada, enriquecimiento ilícito, soborno, extorsión, 
arreglos, colusión privada, alteraciones fraudulentas del mercado, especula-
ción financiera con fondos públicos, puerta giratoria, clientelismo, nepotis-
mo, compra de votos, todas éstas son actividades que se relacionan con 
alguna idea de corrupción. Si bien cada una de ellas supone relaciones, ac-
tividades y consecuencias distintas, mantienen un aire de familia esencial-
mente normativo: hubo algo mal hecho que privatiza el poder público, hay 
una acción reprochable.

La ruta más útil para definir a la corrupción es la que se ha seguido en el 
análisis de la democracia, para diferenciar democracias con y sin adjetivos 
(Collier y Levitsky, 1998), o conceptos minimalistas y maximalistas de 
democracia (Munck y Verkulen, 2002). Podemos tener conceptos más 
amplios o generales y más estrechos o específicos de corrupción, lo que 
tendrá como consecuencia que en determinadas concepciones ciertos actos 
se consideren corruptos y en otras no. Existen múltiples discusiones sobre 
cómo definir la corrupción (Garzón, 2003; Rabotnikof, 2003; Mény, 2003; 
Malem, 1997, 2003; Hatti et al., 2010; Adler-Lomnitz, 2006). En el siguien-
te cuadro se presentan las variaciones de los conceptos de los más generales 
a los más específicos (cuadro 1).

Uno de los conceptos más generales y utilizados es el propuesto por el 
Banco Mundial, que fue retomado por Transparencia Internacional y popu-
larizado a partir del uso de esta organización: la corrupción es el abuso del 
poder encomendado para el beneficio propio (Banco Mundial, 1997: 8). En 



156 Política y gobierno VolUMen xxV  ·  nÚMero 1  ·  I seMestre de 2018

luz Ángela Cardona, Horacio ortiz y luis daniel Vázquez

esta concepción, el poder puede ser tanto público como privado, tanto polí-
tico como económico, por lo que no se requiere que haya un servidor públi-
co en la relación de corrupción, puede haber corrupción entre particulares 
en el mercado. Además, no se requiere una relación de intercambio, basta 
con que exista el abuso de poder para beneficio propio para que la corrup-
ción se presente, como en la malversación de fondos. En el mismo sentido, 
Zalaquet entiende por corrupción una práctica o fenómeno que supone el 
uso o abuso de poderes y funciones públicas para generar indebidamente 
riqueza o beneficios privados (Zalaquet, 2007: 19). Considerando que esta-
mos frente a un estudio exploratorio cuyo principal objetivo es generar evi-
dencia empírica de la relación entre la corrupción y los dh, usaremos este 
concepto maximalista para hablar de corrupción, ya que nos permite mirar 
el efecto de distintos hechos corruptos en las violaciones a los dh.

¿Cómo miramos la corrupción?

Miramos a la corrupción a partir de dos conjuntos de indicadores: objetivos 
y subjetivos. Los primeros se construyen a partir de las observaciones emi-
tidas por la Auditoría Superior de la Federación (asf) al ejercicio presupues-

CuAdRo 1. Escala de generalidad del concepto de corrupción

relación de intercambio contrario a una 
norma para obtener una ventaja

relación de intercambio entre un órgano 
público y otro privado para obtener una 
ventaja

relación de intercambio entre un órgano 
público y otro privado contrario a una 
norma para obtener una ventaja

relación de intercambio entre un órgano 
público y otro privado contrario a la ley 
para obtener una ventaja

Presentación de intereses privados como 
públicos. Lobby

desvío de fondos

relaciones entre empresas. Corrupción al 
interior del mercado

redes clientelares, redes informales de 
intercambio

Puerta giratoria, clientelismo, nepotismo, 
financiamiento electoral, negociaciones 
incompatibles

sobornos, extorsión,
prevaricación

Más general Privatización del 
poder público

Fuente: Elaboración propia.

Menos general
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tal. Los segundos provienen de la percepción que las personas tienen del 
nivel de corrupción de ciertos órganos a partir de la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública (Envipe). En ambos 
casos, la unidad de análisis es entidad federativa-año.

Indicadores objetivos: Las observaciones de la Auditoría Superior
de la Federación

La asf es el órgano encargado de fiscalizar la cuenta pública mediante audi-
torías que se efectúan a los tres poderes de la Unión, a los órganos constitu-
cionalmente autónomos, a las entidades federativas y a los municipios del 
país (a estos dos últimos sólo con respecto a los recursos públicos federales). 
Las auditorías tienen como finalidad verificar el cumplimiento de los obje-
tivos de política pública, el adecuado desempeño de las entidades fiscaliza-
das y el correcto manejo tanto del ingreso como del gasto.2

Dependiendo de la gravedad de las fallas o faltas identificadas en las 
auditorías, la asf emite diferentes tipos de observaciones. De menor a ma-
yor gravedad, el tipo de observaciones supone que:3 a) se observan fallas 
administrativas; b) no se justifica o comprueba algún gasto; c) se presume 
daño o perjuicio de recursos; d) se presume evasión fiscal o hechos ilícitos. 

No todas las observaciones suponen la misma gravedad. La mitad del 
tipo de observaciones que emite la asf están relacionadas con dudas sobre 
cómo han sido usados los recursos públicos.4 Por ello, generamos tres indi-
cadores que permiten establecer tendencias sobre presunto daño patrimo-

2 Las observaciones analizadas se derivan de auditorías a la cuenta pública, que representa un 
documento de contabilidad, finanzas y ejercicio del gasto federal de los órganos fiscalizados. La 
importancia de estas auditorías radica en la objetividad de la metodología para establecer los ór-
ganos a auditar. Los entes fiscalizados son elegidos considerando, por ejemplo: a) el monto asig-
nado a programas, fideicomisos, proyectos, programas de inversión; b) los incrementos o 
decrementos del presupuesto en relación con el ejercicio del año anterior; c) los antecedentes de 
fiscalización; d) la frecuencia de las auditorías practicadas y e) los resultados de las revisiones pa-
sadas. La asf también considera las solicitudes de legisladores y grupos de ciudadanos. Este 
conjunto de criterios permite establecer los conceptos a fiscalizar que presentan mayor riesgo 
(asf, 2014).

3 En los dos últimos casos, el Servicio de Administración Tributaria y la Procuraduría General 
de la República (pgr) se encargan de investigar desde el ámbito de sus competencias.

4 Las observaciones relacionadas con recomendaciones y recomendaciones al desempeño se emi-
ten por fallas en procesos administrativos o cumplimiento de los objetivos sustantivos, o cuando se 
presume el incumplimiento de disposiciones normativas en el desempeño del empleo, cargo o comi-
sión de los servidores públicos; lo que no siempre viene acompañado de daño patrimonial al Estado.
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nial: a) el total de las observaciones emitidas por la asf, b) el total de las 
observaciones emitidas por la asf relacionadas con presunto daño patri-
monial5 y c) un índice de gravedad de las observaciones. 

Las observaciones relacionadas con presunto daño patrimonial permi-
ten establecer cuáles entidades federativas presentan mayores problemas 
en la justificación y comprobación del gasto, y tienen más casos de daño 
patrimonial o comisión de otros hechos ilícitos. Ordenadas de mayor a me-
nor, Chiapas encabeza la lista con 688 observaciones que presumen daño 
patrimonial. Le siguen Veracruz, Jalisco y Guerrero. En el extremo contra-
rio están Tamaulipas, Colima y Aguascalientes (gráfica 1).

Clasificamos los distintos tipos de observaciones en cuatro grupos (de 0 
a 3), dependiendo del nivel de presunción-certeza con respecto al daño 
patrimonial al Estado y la comisión de delitos, con esta clasificación elabo-
ramos un índice de gravedad de las observaciones. Líneas arriba menciona-
mos que, de menor a mayor gravedad, el tipo de observaciones supone 
cuatro lógicas, asignaremos un valor a cada una de ellas:

1. La observación de fallas administrativas. En la medida que aquí no se 
presume un daño patrimonial, asignamos el valor de 0 a este tipo de 
observaciones. En este grupo están las recomendaciones, las recomen-
daciones del desempeño, y la promoción de la responsabilidad sancio-
natoria o intervención de la instancia de control. 

2. No se justifica o comprueba algún gasto. Es el inicio de la presunción de 
daño patrimonial, pero aún hay oportunidad de aclarar las inconsisten-
cias. Asignamos el valor de 1. Aquí se encuentran la solicitud de aclara-
ción y el pliego de observaciones.

3. Se presume daño o perjuicio de recursos, o evasión fiscal. Estas obser-
vaciones suponen el inicio de la investigación o la denuncia ante el Sis-
tema de Administración Tributaria. Asignamos el valor de 2. Las 
observaciones de este tipo son la promoción de la responsabilidad resar-
citoria y la promoción de la facultad de comprobación fiscal.

4. Responsabilidad resarcitoria y denuncia de hechos. En estos casos se 
presumen hechos ilícitos, por lo que se realizan las denuncias correspon-

5 Las observaciones emitidas por la asf que suponen daño patrimonial son: pliego de obser-
vaciones, promoción-fincamiento de la responsabilidad resarcitoria, promoción de la facultad de 
comprobación fiscal y denuncia de hechos. Quedan fuera las observaciones de tipo preventivo, 
así como la promoción de la responsabilidad sancionatoria (prs) debido a que se refiere a la gene-
ración de responsabilidad administrativa que no necesariamente supone daño patrimonial.
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dientes, o se tiene certeza del daño y se inicia la responsabilidad resarci-
toria. En ambos casos asignamos el valor de 3. El tipo de observaciones 
que se encuentran en este grupo son el fincamiento de la responsabili-
dad resarcitoria y la denuncia de hechos.

Posteriormente se obtuvo el promedio simple de la puntuación asignada a 
las observaciones emitidas para cada entidad federativa, para cada año entre 
2000 y 2014. La lógica es: a mayor puntaje, más gravedad de las observacio-
nes de la asf. Ahí donde tenemos el puntaje más alto, damos por hecho que 
es la entidad federativa donde se cometen actos de corrupción más graves. 

GRáfICA 1. Número total de observaciones de la asf por presunto daño 
patrimonial o comisión de otros delitos por entidad federativa
de 2000 a 2014
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Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Auditoria Superior de la Federación a través 
del Sistema de Información Pública el día 28 de abril de 2016. Cuando la asf presume daño patrimonial o 
comisión de otros delitos emite los siguientes tipos de observaciones: promoción del fincamiento de respon-
sabilidad, promoción de la facultad de la comprobación fiscal, fincamiento de la sanción resarcitoria y denun-
cia de hechos. A cada observación de este tipo se asignó el valor 1, el valor total corresponde a la suma de to-
dos los casos de 2000 a 2014.
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En la siguiente gráfica se observa la distribución del promedio de los 14 años 
analizados. De nuevo Chiapas, Chihuahua y Guanajuato encabezan la lista. 
Es llamativo que Baja California cae varios lugares. Y el aspecto más sobre-
saliente es la Ciudad de México que, pese a ser la entidad que tiene la ma-
yor cantidad de observaciones, cuando vemos la gravedad de las mismas, 
resulta la entidad mejor posicionada (gráfica 2).

Los valores del índice pueden ir de 0 a 3. Sin embargo, el rango obtenido 
por año-entidad federativa fue de 0, que obtuvieron varias entidades en dis-
tintos años, a 0.80, asignado a Zacatecas en 2010. Esto denota que el grueso de 
las observaciones que emite la asf suele estar en el rango de las menos graves.

No queremos cerrar este acápite sin alertar al lector sobre el hecho de que 
utilizar las observaciones emitidas por la asf como indicador de corrupción 
no está libre de problemas. Supone que, a mayor cantidad de observaciones 

GRáfICA 2. Promedio de gravedad para las observaciones de la asf,
2000-2014

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Auditoria Superior de la Federación a través 
del Sistema de Información Pública el día 28 de abril de 2016.
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emitidas, hay más corrupción. Hay una presunción que no siempre se cum-
ple: la falla administrativa, daño o perjuicio patrimonial, evasión fiscal o he-
cho ilícito se llevó a cabo mediante un acto de corrupción. Esto es más difícil 
de presumir si consideramos un concepto acotado de corrupción, que su-
ponga una lógica relacional mediada por el pago de un soborno o extorsión. 
Sin embargo, si entendemos corrupción en los términos más amplios, como 
la apropiación del poder público para fines privados, es más sencillo vincular 
los distintos tipos de observaciones con alguna forma de corrupción.

La corrupción subjetiva: La percepción de corrupción reportada
por la Envipe

La Envipe es una serie estadística levantada anualmente por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el periodo 2011-2016.6 Uno de los 
componentes integrados en la Envipe es el de corrupción. Específicamen-
te se pregunta a los encuestados: “A su juicio, ¿la institución X puede califi-
carse como corrupta?”. A partir del porcentaje de respuestas afirmativas 
(gente que percibe que sí se puede calificar a esa institución como corrup-
ta) generamos cuatro indicadores: percepción de corrupción en seguridad 
pública, que incluye un promedio simple de las respuestas afirmativas con 
respecto a las policías municipales, estatales y federales. El promedio sim-
ple de todos los años medidos para cada entidad federativa va de 85 y 95 por 
ciento de la población que considera que la policía es corrupta. Encabezan 
la lista Tamaulipas (2012, 98%), el Estado de México (2010, 2011 y 2013), la 
Ciudad de México (2014) con 96 por ciento, y Chihuahua (2010), Campe-
che (2014) y Tabasco (2010) con 95 por ciento. En la punta contraria están 
Nayarit (2012) y Colima (2011) con 79 por ciento, Nuevo León (2013) con 
80 por ciento y Sonora (2012 y 2014) con 81 por ciento.

El segundo indicador es sobre percepción de corrupción en procuración 
de justicia, con la misma lógica que el anterior, pero para la policía ministe-
rial o judicial y ministerios públicos. Este indicador se mueve con un rango 
que va de 55 a 89 por ciento de los encuestados que consideran corruptos a 
los policías judiciales y ministerios públicos. Las entidades federativas que 
encabezan la lista son el Estado de México (2010 y 2011) y la Ciudad de 

6 La serie identificada con el año 2011 se refiere a datos levantados en 2010. Nosotros usare-
mos los años 2011-2015, que se refieren a los datos obtenidos entre 2010 y 2014, para coincidir 
con los datos que tenemos tanto de corrupción objetiva como de dh. 
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México (2010, 2011, 2012 y 2014) con 88 y 89 por ciento; al final se encuen-
tran Zacatecas en 2013 con 46 por ciento, Baja California (2012), Guanajua-
to (2013), Sinaloa (2014), Zacatecas (2012), todos con 51 por ciento.

El tercer indicador de percepción de corrupción es sobre administración 
de justicia y se refiere a los jueces. El promedio simple de todas las medicio-
nes de la percepción de corrupción para cada entidad federativa va de 57 a 
84 por ciento. Las entidades federativas que encabezan la lista son Ciudad 
de México (2012, 87%; 2014, 85%; 2010, 84%), el Estado de México (2011, 
83%) y Morelos (2011), Tlaxcala (2010) y Oaxaca (2012) todas ellas con 81 
por ciento; al final se encuentran Coahuila (2014) y San Luis Potosí (2012), 
con 48 por ciento; Durango (2013) y Baja California (2012) con 50 por cien-
to, y Zacatecas (2013) junto con Nayarit (2012) con 52 por ciento.

El cuarto y último indicador de percepción de corrupción es sobre segu-
ridad nacional, que incluye las respuestas afirmativas para militares y marina. 
Aquí se observa una caída relevante de la percepción de corrupción. Dejan-
do fuera a Chihuahua, el promedio simple de todas las mediciones de la 
percepción de corrupción para cada entidad federativa va de 14 a 46 por cien-
to de personas que consideran que estos cuerpos son corruptos. Claramente 
resalta Chihuahua, que en 2010 llegó a 86 por ciento, en 2012 a 77 por ciento 
y en 2011 a 74 por ciento de personas que consideran que el ejército y la ma-
rina son corruptos. También aparece Durango en 2010 con 70 por ciento y 
Guanajuato en 2012 con 50 por ciento. Los mejor ubicados son Nuevo León, 
que entre 2010 y 2014 rondó entre 11 y 14 por ciento, Zacatecas (2013) con 
14 por ciento y Baja California (2013) con 17 por ciento.

¿Qué entendemos y cómo vemos los derechos humanos?

¿Qué son los derechos humanos?

No nos detendremos a discutir la conceptualización de los dh a partir de su 
historia (González, 2000; Soriano, 2003) o su naturaleza jurídica, ya sea na-
tural, positiva, histórica o moral (Alfonso, 1990; Dussel, 2001; Fernández, 
1982; Laporta, 1987; Nino, 1989). Tomaremos los dh como el producto ju-
rídico proveniente del desarrollo del derecho internacional de los derechos 
humanos a partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948. Los dh son el conjunto de derechos para las personas, y obligaciones 
para el Estado, que se encuentran establecidos en todo ese conjunto nor-
mativo. Por ende, si requerimos algún concepto, el elaborado por Luigi 
Ferrajoli es el más apropiado: 
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Son derechos fundamentales todos aquellos derechos subjetivos que corres-
ponden universalmente a todos los seres humanos en cuanto dotados del esta-
tus de personas, de ciudadanos o personas con capacidad de obrar; entendiendo 
por derecho subjetivo cualquier expectativa positiva (de prestación) o negativa 
(de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una norma jurídica, y por estatus 
la condición de un sujeto, prevista asimismo por una norma jurídica positiva, 
como presupuesto de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas o 
autor de los actos que son ejercicio de éstas (Ferrajoli, 1999: 37).

Miramos y medimos los dh con base en las violaciones a los mismos. Cada 
dh está conformado por cuatro obligaciones generales: respetar, proteger, 
garantizar y promover los derechos.7 Mientras que las tres últimas dan 
cuenta de las obligaciones a cargo del Estado, del esfuerzo estatal para cum-
plir con los dh a partir de políticas públicas, presupuesto, leyes, órganos y 
diseños institucionales; la obligación de respetar los dh, en específico el 
incumplimiento de esta obligación, es la única que nos permite mirar las 
violaciones a los dh. Mientras que las obligaciones de protección, garantía y 
promoción tienen como unidad de análisis la acción gubernamental, la obli-
gación de respeto genera una interfaz entre la acción estatal y el ejercicio de 
derechos por parte de las personas. Éste es uno de los elementos centrales 
cuando pensamos en las violaciones a los dh: observar el ejercicio de los 
derechos por las personas. A este tipo de indicadores la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos los ha 
denominado indicadores de resultado (oacnudh, 2006). 

Falta determinar qué tipos de derechos (de violaciones) nos interesa 
revisar. Mucha de la literatura sobre dh se concentra en los derechos civiles, 
en específico en el derecho a la vida y a la integridad personal (Fein, 1995; 
Davenport y Armstrong 2004; Beer y Mitchell, 2004; Mitchell y McCor-
mick, 1988; Poe y Tate, 1994). Esto se debe a que muchos de los estudios 
sobre dh elaborados desde la ciencia política están muy relacionados con el 
análisis de las dictaduras y las democracias. Además, el grueso de las bases 
de datos sobre dh dan prioridad a este tipo de derechos.8 Sin embargo, a 
nosotros nos interesa mirar tanto los derechos civiles como los derechos 
económicos y sociales, porque se suele afirmar (sin presentar datos empíri-

7 Para profundizar en las obligaciones y principios en materia de derechos humanos véase 
Serrano y Vázquez (2013).

8 Ciri Human Rights Data Poject, The Political Terror Scale, Freedom House, por mencionar 
algunos.
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cos) que la corrupción afecta más a estos últimos (Gruenberg, 2015). Mira-
remos los dh tanto civiles como económicos y sociales a partir de las 
violaciones que sufren las personas.

¿Cómo vemos los derechos humanos?

Existe una amplia literatura que discute la construcción de indicadores de 
dh (Guzmán y Arjona, 2008; Ruvalcaba, 2015; Anaya, 2015, Flores, 2010; 
Nájera, 2012; oacnudh, 2006, 2008, 2012),9 o que ha utilizado diversos proxys 
en investigaciones específicas (Landman, 2002 y 2005; Sikkink, 2011; 
Simmons, 2009). Seguiremos la misma ruta de estos últimos y usaremos 
algunos indicadores como proxys de dh. Tenemos tres tipos de indicadores: 
de dh en general, de derechos civiles y de derechos económicos y sociales. 
En todos los casos la unidad de análisis es la misma: año-entidad federativa.

Para hablar de los dh en general, usamos el total de quejas recibidas por 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh). Los derechos civiles 
los estudiamos a partir del total de homicidios según el lugar de ocurrencia, 
y los económicos y sociales los vemos a través de los indicadores elaborados 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), en específico el de acceso a la salud.

Comencemos con las quejas presentadas ante la cndh.10 Si bien su ám-
bito de competencia es federal, se pueden identificar quejas emitidas en 
cada una de las entidades federativas por lo que se pueden construir los 
indicadores correspondientes. En la gráfica se muestra el porcentaje de 
quejas y recomendaciones del periodo analizado. Mientras que las quejas 
son la primera noticia de una posible violación a los dh, las recomendacio-

9 Una propuesta de indicadores que vale la pena mencionar es la desarrollada por el grupo de 
trabajo para el análisis de los informes nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador, que 
ya ha emitido lineamientos de indicadores para evaluar el avance en torno a los derechos econó-
micos, sociales y culturales en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (cidh, 
2007, 2013).

10 Pensamos en tocar las puertas de las comisiones locales de derechos humanos, sin embargo, 
en la construcción del índice de impunidad elaborado por la Universidad de las Américas alertan 
sobre el subregistro de datos de estos organismos. En el estudio se señala: “al calcular las dimen-
siones estructural y funcional del sistema de seguridad y de justicia, junto con la de derechos 
humanos, se observó que los resultados castigaban a las comisiones locales más activas, mientras 
que, al no contar con cifras de violaciones graves a derechos humanos, algunas entidades resulta-
ban premiadas por la falta de acción en su comisión local”, disponible en: http://www.udlap.mx/
igimex/modelo.aspx
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nes se emiten una vez que la cndh ha determinado la existencia de dichas 
violaciones y además éstas tienen ciertos patrones llamativos. Destaca el 
punto de inflexión entre 2008 y 2009, así como el clímax en 2011 y 2012 
(gráfica 3).

En relación con los homicidios cometidos por año según el lugar de ocu-
rrencia, para facilitar la presentación de los datos agrupamos las entidades 
federativas en cuatro zonas (norte, centro-norte, centro y sur) y sumamos el 
número de homicidios en tres periodos: 2000-2006, 2007-2012 y 2013-2014. 
El periodo más álgido es 2007-201211 y, en ese periodo, la zona norte fue la 
que más homicidios presentó con poco más de 40 mil, seguida de la zona 

11 No pasamos por alto que el tercer periodo está constituido sólo por dos años, mientras que 
el resto consta de seis.

GRáfICA 3. Porcentaje de quejas recibidas y recomendaciones emitidas por 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 2000 a 2014

Fuente: Elaboración propia con información de la Comisión Nacional de Derechos Humanos suministrada a 
través de Infomex con corte al 27 de abril de 2016. Procentaje calculado sobre total de quejas recibidas 
(91 778) y recomendaciones emitidas (984) en el periodo.
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centro-norte con poco más de 27 mil. Finalmente, si las tendencias del tercer 
periodo se mantienen estables, al llegar a 2018 la cantidad de homicidios 
podría superar a la de los periodos anteriores (gráfica 4).

Por último, tomamos los indicadores construidos por el Coneval para ver 
los derechos económicos y sociales. Creado en 2005, el Coneval diseñó un 
índice multidimensional para medir la pobreza en México y ha realizado 
mediciones en 2008, 2010, 2012 y 2014. Por ley (artículo 36 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social), el Coneval está obligado a considerar diversas di-
mensiones en la medición de la pobreza. Entre éstas se incluyen seis 
indicadores de derechos económicos y sociales (educación, salud, seguri-
dad social, alimentación, vivienda y servicios de vivienda). Usaremos el 
indicador del acceso al derecho a la salud para las pruebas estadísticas. En 
este rubro, las cinco entidades federativas peor ubicadas son Puebla, Gue-
rrero, Michoacán, Oaxaca y Chiapas, que en todos los años tienen más de 

GRáfICA 4. Número de homicidios según lugar de ocurrencia por regiones 
para tres sexenios presidenciales

Fuente: Elaboración propia con información del inegi de las Defunciones por homicidio por año de registro 
según entidad federativa y lugar de ocurrencia. Estadísticas de mortalidad. Disponible en http://www.inegi.
org.mx/lib/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=mortgral_dh. Fecha de consulta el 
11 de julio de 2016.
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50 por ciento de su población sin acceso al derecho a la salud. En el lado 
contrario, las mejor ubicadas fueron San Luis Potosí en 2014 con sólo 10 por 
ciento, Campeche de 2012 a 2014, Aguascalientes y Colima ambas en 2014 
con 12 por ciento y Chihuahua en 2012 con 13 por ciento. 

¿Por qué la corrupción repercute en los derechos humanos?

Hay varias razones por las cuales se puede esperar que la corrupción impac-
te en el ejercicio de los dh.12 La primera es la solicitud de sobornos como 
condición de acceso a los derechos (ichrp, 2009; Asthana, 2012). Cuando 
agentes de los ministerios públicos o funcionarios del poder judicial solici-
tan dinero a víctimas del delito o a personas detenidas, afectan el derecho 
de acceso a la justicia; si enfermeras, médicos o administradores de hospita-
les públicos solicitan sobornos a los enfermos, se violenta el derecho a la 
salud; si directores o profesores de escuela piden dinero para permitir el 
acceso de estudiantes a clases, para recibir clases extra donde se enseñan los 
elementos esenciales del plan de estudios o para corregir las tareas y trabajos 
de los estudiantes, se afecta al derecho a la educación (Bacio, 2008: 28). En 
estos casos, la relación de corrupción se da entre los prestadores de servicios 
y las personas que se convierten en víctimas de la violación de los dh.

Una segunda relación es el pago de sobornos para realizar acciones que 
debieran estar prohibidas y que son abiertamente violatorias a los dh 
(ichrp, 2009; Bacio, 2008). Por ejemplo, cuando un supervisor laboral reci-
be un soborno para permitir operar una empresa en condiciones insalubres 
o violatorias a los derechos humanos laborales, se violan estos derechos de 
los trabajadores (Bacio, 2008: 15); la obtención de evaluaciones de impacto 
por medio de pago de sobornos para realizar megaproyectos como presas, 
minería, desarrollos de energía eólica o turismo, también pueden generar 
violaciones al medio ambiente o a los derechos de las comunidades que son 
propietarias de esas tierras; el mantenimiento de redes de trata de personas 
a través de sobornos, ya sea con fines de explotación sexual o laboral; la 
compra de votos y el soborno a los servidores públicos encargados de las 
elecciones vulnera los derechos políticos tanto de los ciudadanos como los 
del resto de los candidatos que se ven afectados. 

12 Elegimos hacer la clasificación según los mecanismos y formas que toma el acto de corrup-
ción. Sin embargo, ésta no es la única forma de pensar las relaciones entre corrupción y violacio-
nes a los dh. Por ejemplo, Bacio (2008) hace un desglose utilizando como criterio de clasificación 
los derechos violados y no los mecanismos de corrupción. 
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Una tercera relación, ya no tan evidente, entre la corrupción y la viola-
ción a los dh se da cuando los actos de corrupción tienen como consecuen-
cia la disminución de los recursos públicos, por lo que se tendrán menos 
bienes y peores servicios que transgreden las obligaciones de protección, 
garantía y promoción de todos los derechos; así como las obligaciones de 
progresividad, prohibición de regresión y máximo uso de recursos disponi-
bles (ichrp, 2009; Asthana, 2012; Bacio, 2008; Gathii, 2009). La disminu-
ción de recursos públicos se puede dar por medio del desvío de los mismos 
(la apropiación privada de recursos públicos), o a través de la solicitud del 
pago sobornos en la adjudicación de compra de bienes o prestación de ser-
vicios públicos, lo que genera sobreprecios u otro tipo de cargas en la cali-
dad de los procesos de adquisición de bienes o servicios.13

Una cuarta relación entre corrupción y la violación de los dh se da a par-
tir de lo que la literatura ha denominado captura estatal o corrupción estruc-
tural. Este tipo de corrupción genera la distorsión de los procesos de diseño 
de las políticas públicas (ichrp, 2009), es un claro ejemplo de la privatiza-
ción de lo público.

En la segunda, tercera y cuarta relaciones entre la corrupción y las viola-
ciones a los dh, la interacción ya no se da entre el servidor público y la vícti-
ma de violaciones a los dh, como vimos en la primera relaciones; sino entre 
servidores públicos más cercanos a la toma de decisiones administrativas o 
ejecutivas y particulares que buscan obtener una ganancia o una ventaja 
por medio del acto corrupto. Aquí, las víctimas no forman parte de la rela-
ción corrupta, pero sufren las consecuencias.

Variables de control: Impunidad, pib y población

Para complementar los modelos estadísticos incluimos tres variables de 
control: la impunidad, el producto interno bruto (pib) y la población en cada 
entidad federativa. Optamos por estas tres variables ya que han sido utiliza-
das como causas de un mayor o menor ejercicio de derechos (Ansolabehere 
et al., 2015). 

El indicador de impunidad proviene de la Envipe (2011-2015). Una vez 
que la persona encuestada afirma haber sido víctima del delito, se realizan 
una serie de preguntas relacionadas con la existencia o no de denuncia, la 

13 Esta relación entre corrupción y violación a los derechos humanos es recuperada por la cidh 
en su Tercer Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Paraguay.
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conformación de una averiguación previa, la experiencia de la víctima al 
denunciar, la conclusión de las investigaciones y los daños y costos de la vic-
timización (Envipe, 2011-2015). De acuerdo con el conjunto de princi-
pios para la protección y la promoción de los derechos humanos para la lucha 
contra la impunidad de las Naciones Unidas, elaborado en 1997 por M. 
Joinet y actuali zado en 2005 por Orentlicher, se entiende por impunidad: 
“la inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte 
de los autores de violaciones, así como de responsabilidad civil, adminis-
trativa o disciplinaria, porque escapan a toda investigación con miras a su 
incul pación, detención, procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpa-
bles, condena a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño 
causado a sus víctimas” (onu, 2005: 6), por lo que decidimos medir la impu-
nidad a partir de la comisión del hecho delictivo.

El indicador que construimos para mirar la impunidad es el porcentaje de 
las averiguaciones previas donde la víctima aseguró que sucedió algo distinto 
a “no pasó nada” (se otorgó el perdón/está en trámite/recuperó sus bienes o 
hubo reparación del daño/se puso al delincuente a disposición de un juez/
sucedió otra cosa) con respecto al total de hechos delictivos. Sólo una entidad 
federativa, en un año, logra superar 10 por ciento de hechos delictivos para 
los que se abrió una averiguación previa que tuvo como resultado algo distin-
to a “no pasó nada”: Baja California Sur en 2010. Con 9 por ciento le siguen 
Yucatán y Baja California en el mismo año. En el lado contrario, el peor posi-
cionado es San Luis Potosí en 2014 con 1.11 por ciento. Le sigue Veracruz en 
2010 con 1.16 por ciento y Guerrero en 2013 con 1.18 por ciento.

El indicador de crecimiento del pib para las entidades federativas fue re-
cuperado del inegi, específicamente se trata del pib en millones de pesos a 
precios de 2008 para cada entidad federativa entre 2000 y 2014. El indicador 
poblacional proviene del Consejo Nacional de Población (Conapo). En la si-
guiente tabla presentamos los coeficientes de correlación que hay entre la 
impunidad, el pib y la población con los dh y la corrupción (cuadro 2).

CuAdRo 2. Coeficientes de correlación entre variaciones del pib y la 
población con los derechos humanos en las entidades federativas, 2000-2014

Impunidad PIB Población

CndH. total de quejas -0.205*** 0.946*** 0.925***

Homicidio por año por ocurrencia -0.107 0.914*** 0.914***

Coneval. Acceso a salud -0.064 -0.030 0.082
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Las relaciones entre corrupción y derechos humanos en México,
2000-2014: menos muertos y más salud

En resumen, tenemos los siguientes indicadores (en todos los casos, la uni-
dad de análisis son las entidades federativas) (cuadro 3):

Impunidad PIB Población

Asf. total de observaciones -0.104 0.776*** 0.3805***

Asf. Gravedad de las observaciones -0.097 -0.042 0.0736

Asf. observaciones que suponen daño -0.213*** 0.587*** 0.343***

envipe. Impartición de Justicia (jueces) -0.131* 0.388*** 0.4315***

envipe. Procuración de justicia (mp) -0.019 0.428*** 0.4459***

envipe. seguridad pública (policía) -0.097 0.280*** 0.3729***

envipe. seguridad nacional (ejército y marina) 0.090 0.017 0.1148

Fuente: Elaboración propia.

CuAdRo 2. Coeficientes de correlación entre variaciones del pib y la 
población con los derechos humanos en las entidades federativas, 2000-2014
(continuación)

CuAdRo 3. Resumen de las variables que integran los modelos estadísticos

Variable Indicador Periodo fuente

dh-general total de quejas presentadas ante     
la CndH

2000-2014 CndH

dh-civiles defunciones por homicidio según 
entidad federativa de ocurrencia

2000-2014 IneGI

dh-económicos y 
sociales

Población con carencias por acceso  
a los servicios de salud

2008, 2010, 
2012 y 2014

Coneval

Corrupción-objetiva total de observaciones 2000-2014 Asf

Corrupción-objetiva total de observaciones que suponen 
daño patrimonial

2000-2014 Asf

Corrupción-objetiva Índice de gravedad de las 
observaciones

2000-2014 Asf

Corrupción-subjetiva Percepción/administración de 
justicia (jueces) 

2011-2015 
(2010-2014)

envipe

Corrupción-subjetiva Percepción/procuración de justicia 
(MP) 

2011-2015 
(2010-2014)

envipe

Corrupción-subjetiva Percepción/seguridad pública 
(policías) 

2011-2015 
(2010-2014)

envipe
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Con ellos realizaremos diversas pruebas estadísticas a partir de dos méto-
dos: las regresiones jerárquico lineales14 y las regresiones locales.15 Optamos 
por estos dos métodos ya que, considerando que se trata de un estudio ex-
ploratorio, queremos observar no sólo si existe relación entre la corrupción 
y los dh, sino también si ésta es lineal y constante o existen umbrales. Mos-
traremos los resultados en tres acápites: la relación entre la corrupción y los 
indicadores generales de dh, el indicador de derechos civiles y el indicador 
de derechos económicos y sociales. 

la corrupción y los indicadores generales de dh

Comencemos con un modelo conformado por las observaciones de la asf 
(indicador de corrupción) y el total de quejas ante la cndh (indicador de 
dh). La relación esperada es: a más observaciones de la asf (más corrup-
ción), más quejas de la cndh (más violaciones a dh). Veamos los resultados 
en el cuadro 4:

14 La ventaja de las regresiones multinivel por efectos fijos o jerárquico-lineales es que nos 
permiten ver cómo la varianza, tanto en los indicadores de corrupción como en las variables de 
control (impunidad, pib, y población) afectan las violaciones de dh. Son posibles lecturas como: “x 
porcentaje de caída en la corrupción supondría x porcentaje de caída en las violaciones a dh”. Tam-
bién nos permite apreciar el impacto que la interacción de dos variables puede tener en una tercera.

15 Las regresiones locales son un método no paramétrico que permite observar relaciones no 
lineales e identificar el umbral donde aparecen los puntos de inflexión. Lo que hace esta prueba 
estadística es recuperar un segmento de los datos, aplica una regresión y modela un fragmento de 
la línea a partir de las relaciones encontradas. Después toma otro segmento de los datos y aplica 
una nueva regresión con la misma lógica. Así, más que una regresión, lo que esta prueba realiza 
son múltiples regresiones para poder identificar con más claridad los cambios de dirección en la 
línea, es decir, los umbrales.

Variable Indicador Periodo fuente

Corrupción-subjetiva Percepción/seguridad nacional 
(ejército y marina)

2011-2015 
(2010-2014)

envipe

Impunidad totalidad de hechos delictivos/ 
averiguaciones donde sucedió algo

2011-2015 
(2010-2014)

envipe

PIB Crecimiento del PIB 2000-2014 IneGI

Población Población total 2000-2014 Conapo

Fuente: Elaboración propia.

CuAdRo 3. Resúmen de las variables que integran los modelos estadísticos 
(continuación)
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La corrupción en México, medida según el número de observaciones reali-
zadas por la asf, tiene un efecto positivo y significativo sobre el ejercicio de 
los dh en general. Por cada diez observaciones adicionales que realice la asf 
en un año y en una entidad, puede esperarse un aumento de 3.7 quejas 
ante la cndh. El efecto independiente del número de observaciones de la 
asf que suponen daño sobre las quejas ante la cndh es aún más drástico. De 
acuerdo con este modelo, un aumento de las mismas diez observaciones 
que supone daño patrimonial se corresponde en promedio con un aumento 
de 16 quejas ante la cndh. Como es de esperarse, no sólo las observaciones, 
sino las observaciones más graves (que suponen peores casos de corrup-
ción) afectan en mayor medida a los dh. 

Estos resultados se observan también cuando aplicamos una regresión 
local. Dejando fuera la Ciudad de México,16 la relación es la esperada: a mas 
observaciones de la asf (más corrupción), más quejas ante la cndh (más 
violaciones a los dh). El punto central de esta prueba es que no se observan 
umbrales o rendimiento decrecientes en esta relación (gráfica 5). 

Hasta aquí hemos utilizado indicadores objetivos de corrupción, pero, 
¿qué pasa con los indicadores subjetivos? Recuperamos el indicador de per-
cepción de corrupción en la administración de justicia y el total de quejas 

16 Esta entidad concentra el grueso de observaciones y de quejas, por ser la sede de los pode-
res federales, motivo por el cual fue sacada de la gráfica con los resultados.

CuAdRo 4. Resultados de los modelos de regresión jerárquica lineal con las 
quejas ante la cndh como variable dependiente

Variables Modelo 1 Modelo 2

total de observaciones de la Asf 0.3697***

total de observaciones de la Asf que suponen daño 1.6062***

Porcentaje de delitos en que la AP llegó a algo -0.2717 4.2530
PIB 22.2624* 57.5604***

Población 2.4034** 0.2962

n (observaciones año-entidad federativa) 160 160

Grupos (entidades federativas) 32 32

r2 (entre grupos) (entidades federativas) 0.8975 0.8142

r2 (al interior del grupo) (Al interior de las entidades 
federativas)

0.0042 0.0665

Fuente: Elaboración propia.
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interpuestas ante la cndh y aplicamos una regresión local. Sólo en la última 
parte de la distribución, en los valores más altos de percepción de corrup-
ción, se aprecia un efecto sobre el total de quejas, es decir, ahí donde la 
gente opina que hay más corrupción en la administración de justicia, tam-
bién hay más violaciones a los dh.

la corrupción y los derechos civiles

Construimos un modelo que nos permite observar la relación que hay entre 
los derechos civiles (vistos a partir de los homicidios) y la percepción de la 
corrupción en la seguridad (policías) y en la administración de justicia (jue-
ces). Ambos indicadores de corrupción resultaron significativos en la viola-
ción a los dh (cuadro 5).

GRáfICA 5. Efecto del total de observaciones de la asf sobre las quejas ante 
cndh (ajuste por regresiones locales sin la Ciudad de México)
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Fuente: Elaboración propia con datos de la asf y la cndh.
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Por cada punto porcentual que aumente la percepción de la corrupción en 
seguridad habrá 34.9 homicidios más. En cambio, por cada punto de más en 
la percepción de la corrupción en la administración de justicia, habrá 17.9 
homicidios de más. La relación es la esperada: a mayor corrupción (medida 
como percepción en seguridad pública o en administración de justicia), me-
nos dh (vistos como más homicidios). Un aspecto relevante es que 30 por 
ciento de las variaciones de los homicidios entre las entidades federativas 
se explica por las variables del modelo (Modelos 1 y 2 / R2 entre grupos).

La segunda prueba la realizamos entre el índice de gravedad de las ob-
servaciones emitidas por la asf y el total de homicidios, aquí aplicamos una 
regresión local. El efecto resultante es constante y positivo: cuanto más gra-
ves son las observaciones de la asf para una entidad, ésta tendrá en prome-
dio más homicidios. No se notan umbrales en este proceso (gráfica 6). 

Finalmente, analizamos la relación entre la percepción de corrupción en 
seguridad nacional con los homicidios usando también regresiones locales. 
El efecto puede dividirse en cuatro segmentos según el valor de la percep-
ción de corrupción. En los valores más bajos de este indicador hay un efecto 
negativo sobre el total de homicidios (a mayor corrupción, menos homici-
dios). Sin embargo, este efecto se invierte en los segmentos sucesivos y se 
vuelve cada vez más fuerte. De esta manera, en los casos en que más de 50 
por ciento de las personas consideran que las autoridades de seguridad na-
cional son corruptas, esa misma corrupción afecta más a los derechos civiles. 

CuAdRo 5. Modelo jerárquico lineal con el total de homicidios como 
variable dependiente

Variables Modelo 1 Modelo 2

Percepción de corrupción (seguridad pública) 34.9774**

Percepción de corrupción (jueces) 17.9103**

Porcentaje de delitos en que la AP llegó a algo 28.6961 27.8703
PIB -0.0022 -0.0019

Población 699.6937 632.0984

n (observaciones año-entidad federativa) 160 160

Grupos (entidades federativas) 32 32

r2 (entre grupos) (entidades federativas) 0.3074 0.3069

r2 (al interior del grupo) (Al interior de las entidades 
federativas)

0.0613 0.0631

Fuente: Elaboración propia.
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la corrupción y los derechos económicos y sociales

Para observar la relación entre los derechos económicos y sociales (vistos a 
través del acceso a la salud) con la corrupción usamos dos indicadores obje-
tivos y dos subjetivos de corrupción: el porcentaje de observaciones de la 
asf que suponen daño patrimonial, la gravedad de las mismas observacio-
nes de la asf, la percepción de corrupción en la procuración de justicia (mp), 
y en la administración de justicia (jueces). Los indicadores objetivos de 
corrupción no tuvieron una relación significativa con la población sin acceso 
a la salud, pero los indicadores de percepción sí (cuadro 6). 

La percepción de corrupción, tanto en administración de justicia como 
en impartición de justicia, tiene un efecto positivo y significativo sobre el 
porcentaje de personas sin acceso a servicios de salud. Esto quiere decir 
que, a mayor percepción de corrupción, mayor proporción de personas cuyo 

GRáfICA 6. Efectos entre diferentes variables analizadas (ajuste por 
regresiones locales)
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derecho es violado. Un aumento de un punto en el porcentaje de personas 
que consideran como corruptas a las autoridades de administración de jus-
ticia se corresponde con un aumento de medio punto porcentual de perso-
nas sin acceso a servicios de salud, manteniendo todo lo demás constante. 
Por su parte, por cada tres puntos que aumente la percepción de corrupción 
en las autoridades de impartición de justicia, se puede esperar un aumento 
de un punto en el porcentaje de personas sin acceso a servicios de salud.

Por último, calculamos el ajuste de regresiones locales existente entre la 
percepción de corrupción en la administración de justicia (jueces) y la ca-
rencia de acceso a servicios de salud. El gráfico resultante muestra que di-
cha relación puede dividirse en tres partes. En los valores más bajos y en los 
más altos de la percepción de corrupción, ésta parece no tener efecto sobre 
el acceso a la salud. Es en el segmento de los valores intermedios en el que 
se observa que mayor percepción de corrupción implica mayor porcentaje 
de personas sin acceso a los servicios de salud.

CuAdRo 6. Resultados de los modelos de regresión jerárquica lineal con
el porcentaje de personas sin acceso a servicios de salud como variable 
dependiente

Variables Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4

observaciones de la Asf que 
suponen daño (%)

-0.0243

Gravedad de las 
observaciones de la Asf

-2.9748

Percepción de corrupción en 
administración de justicia

0.5088***

Percepción de corrupción en 
procuración de justicia

0.3438***

Porcentaje de delitos en que 
la AP llegó a algo

0.8727*** 0.7276*** 0.5916*** 0.9302***

PIB -0.00005*** -0.00005*** -0.8624*** -0.7263***

Población -18.6706*** -17.0466*** 0.0999*** 0.1230***

n (observaciones año-
entidad federativa)

160 160 160 160

Grupos (entidades federativas) 32 32 32 32

r2 (entre grupos) 0.1926 0.1869 0.4332 0.4444

r2 (al interior del grupo) 0.4834 0.4686 0.4611 0.2131
Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones

Este artículo tiene pretensiones exploratorias, en particular para formular 
evidencia empírica. Al inicio del texto teníamos la presunción de que exis-
tía una relación entre la corrupción y los dh, ahora tenemos la certeza, a 
partir de evidencia empírica, y ésta es la principal contribución del texto. 
Ahora sabemos, por ejemplo, que:

• A más observaciones de la asf, más quejas de la cndh. Más aún, cuando 
miramos el incremento específicamente en las observaciones que suponen 
daño patrimonial, el crecimiento de las quejas ante la cndh se potencia.

• A mayor gravedad de las observaciones que emite la asf, más homicidios. 
• A mayor percepción de corrupción en la administración de justicia (jue-

ces), más quejas ante la cndh, más homicidios (17.9 por cada punto por-
centual) y menos acceso a la salud. 

• A mayor percepción de corrupción en la procuración de justicia, menos 
acceso a la salud. 

• A mayor percepción de corrupción en seguridad pública, más homicidios 
(34.9 por cada punto porcentual) 

• A mayor percepción de corrupción en la seguridad nacional, más homi-
cidios.

Para poder escudriñar muchos de estos resultados, para conocer más estre-
chamente las distintas formas y mecanismos específicos que toma la co-
rrupción en su impacto en los dh, se necesitarían varios estudios de caso: 
¿cómo se desvía una política pública del bien común y se utiliza para bene-
ficiar sólo a un grupo desde el diseño mismo de la política?, ¿cómo se crea 
una red de empresas fantasmas y se simula la entrega de bienes y servicios 
para desviar fondos públicos?, ¿cómo se generan padrones de beneficiarios 
que terminan en redes clientelares y de compra de votos?, ¿cómo se llevan 
a cabo licitaciones públicas amañadas por medio de sobornos?, ¿cómo se 
“arregla” una detención frente a un policía administrativo, uno ministerial, 
un ministerio público o un juez? y ¿cómo cada una de estas cosas se hace en 
los distintos campos de política pública que afecta a los diferentes dh: en el 
campo de política pública del derecho a la integridad personal, a la salud, a 
la educación, al medio ambiente, los derechos de las comunidades indíge-
nas o de las mujeres? Es mucho el trabajo de documentación y análisis que 
queda por delante. Esta es la agenda de investigación por venir.
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Pese a que aún no contamos con la evidencia específica que nos dé 
cuenta del mecanismo causal que relaciona la corrupción con las violacio-
nes a los dh, en el texto se exponen cinco explicaciones teóricas de las for-
mas que pueden tomar dichos mecanismos. Estas formas no son 
excluyentes; en la relación entre la corrupción y las violaciones a los dh, 
pueden operar muchos actos distintos de corrupción en diferentes momen-
tos y escalafones estatales. 

El segundo hallazgo relevante, todavía en un campo exploratorio, es la 
existencia de algunos umbrales en las siguientes relaciones:

• Cuando miramos el impacto de la percepción de corrupción en la admi-
nistración de justicia sobre las quejas ante la cndh, encontramos que el 
efecto se potencia cuando más de 76 por ciento de la población considera 
que la administración de justicia es corrupta. 

• Donde más de 50 por ciento de la población considera que las autorida-
des de seguridad nacional son corruptas, el efecto sobre los derechos ci-
viles (vistos a través de los homicidios) se potencia. 

• El mayor efecto de la percepción de corrupción en impartición de justi-
cia sobre el acceso a los derechos económicos y sociales se produce cuan-
do entre 59 y 77 por ciento de la población considera que la impartición 
de justicia es corrupta.

Lo que indican estos umbrales es que un nivel bajo de corrupción no siem-
pre impacta en los dh, la repercusión se da cuando se llega a niveles más 
altos de corrupción. Para entender con más claridad lo que suponen estos 
umbrales, se requerirán estudios de caso por venir, pero podemos aventurar 
una conjetura sustentada en otras investigaciones. En el análisis de la rela-
ción entre el nivel de institucionalidad de los dh, la economía, y el nivel de 
democratización, con respecto al ejercicio de dh (Ansolabehere et al., 2015), 
los autores encuentran que el avance en la institucionalidad en dh, por sí 
misma, no influye en el mayor ejercicio de derechos. Para que la institucio-
nalidad tenga un impacto, se requieren ciertos umbrales tanto en economía 
como en democratización, a esto lo llaman el suelo fértil de los dh. Un pun-
to central de esa investigación es que el ejercicio de los dh requiere la com-
binación de las tres variables para funcionar. Los umbrales del impacto de 
la corrupción en el ejercicio de los derechos podrían indicar algo parecido: 
a) hay otras variables que pueden catapultar el ejercicio de los dh y neutra-
lizar los efectos de la corrupción, como la economía, la institucionalización 
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o el nivel de democratización, b) sin embargo, cuando la corrupción rebasa 
ciertos umbrales, la neutralización se desvanece.

Apenas una hipótesis que requerirá ser documentada en un estudio más 
específico. Pg

Referencias bibliográficas

Abed, George T. y Gupta Sanjeev (eds.) (2002), Governance, Corruption and 
Economic Performance, Washington, D.C., Fondo Monetario Internacio-
nal.

Adler-Lomnitz, Larissa (2006), “Economía informal, redes sociales y con-
fianza”, en Antonio Azuela, La corrupción en América: Un continente, mu-
chos frentes, México, unam, pp. 101-126.

Alonso, José Antonio (2011), “Introducción” en José Antonio Alonso y Car-
los Mulas-Granados (coord.), Corrupción, cohesión social y desarrollo: El 
caso de Iberoamérica, Madrid, Fondo de Cultura Económica, pp. 11-20.

Alonso, José Antonio y Carlos Garcimartín (2011), “Causas y consecuen-
cias de la corrupción: Una revisión de la literatura” en José Antonio 
Alonso y Carlos Mulas-Granados (coord.), Corrupción, cohesión social y 
desarrollo: El caso de Iberoamérica, Madrid, Fondo de Cultura Económi-
ca, pp. 43-72.

Alonso, José Antonio y Carlos Mulas-Granados (coords.) (2011), Corrupción, 
cohesión social y desarrollo: El caso de Iberoamérica, Madrid, fce, 216 pp.

Anaya, Alejandro (2015), “Indicadores de derechos humanos: Tipos, méto-
dos y bases de datos existentes”, en Karina Ansolabehere, Francisco 
Valdés-Ugalde y Daniel Vázquez (coords.), Entre el pesimismo y la espe-
ranza: Los derechos humanos en América Latina. Metodología para su estudio 
y medición, México, Flacso-México, pp. 55-74.

Ansolabehere, Karina, Francisco Valdés-Ugalde y Daniel Vázquez (coords.) 
(2015), Entre el pesimismo y la esperanza: Los derechos humanos en América 
Latina. Metodología para su estudio y medición, México, Flacso-México.

asf (Auditoría Superior de la Federación) (2014), Informe General de la Cuen-
ta Pública 2014, disponible en: http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/
IR2014i/Documentos/InformeGeneral/ig2014.pdf [fecha de consulta: 
23 de enero de 2017]. 

asf (Auditoría Superior de la Federación) (s.f.), disponible en: http://www.
asf.gob.mx [fecha de consulta: 23 de enero de 2017].

Asthana, Anand N. (2012), “Human Rights and Corruption: Evidence from 



180 Política y gobierno VolUMen xxV  ·  nÚMero 1  ·  I seMestre de 2018

luz Ángela Cardona, Horacio ortiz y luis daniel Vázquez

a Natural Experiment”, Journal of Human Rights, 11(4), pp. 526-536, doi: 
10.1080/14754835.2012.730913.

Bacio, Julio (2008), Corruption as a Violation of Human Rights, disponible en: 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1107918 [fecha de 
consulta: 16 de marzo de 2016].

Banco Mundial (1997), Helping Countries Combat Corruption, Washington, 
D.C., Banco Mundial. 

Beer, Caroline y Neil J. Mitchell (2004), “Democracy and Human Rights in 
the Mexican States: Elections or Social Capital?”, International Studies 
Quarterly, 48(2), pp. 293-312.

Clavijo, Angélica (2012), “Actos de corrupción como violación a los dere-
chos humanos”, Saber, Ciencia y Libertad, 7(1), pp. 35-45.

cidh (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) (2007), Lineamien-
tos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de derechos econó-
micos, sociales y culturales, oea/Ser/L/V/II.129. 

cidh (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) (2013), Indicadores 
de progreso para medición de derechos contemplados en el protocolo de San 
Salvador, oea/Ser./L/XXV.2.1.

Collier, David y Steven Levitsky (1998), “Democracia con adjetivos: Inno-
vación conceptual en la investigación comparativa”, La Política: Revista 
de Estudios sobre el Estado y la Sociedad, 4, pp. 137-159.

Davenport Christian y David Armstrong (2004), “Democracy and the Vio-
lation of Human Rights: A Statistical Analysis from 1976 to 1996”, Ame-
rican Journal of Political Science, 48(3), pp. 538-554.

Dussel, Enrique (2001), Hacia una filosofía política crítica, Bilbao, Desclée 
de Brouwer.

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de la Seguridad Pública 
(Envipe) (2011-2015), disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/pro-
yectos/enchogares/regulares/envipe/2016/ [fecha de consulta: 23 de 
enero de 2017].

Envipe (Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública) (2016), disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/en-
chogares/regulares/envipe/2016/ [fecha de consulta: 23 de enero de 2017].

Fein, Helen (1995), “More Murder in de Middle: Life-integrity Viola-
tions and Democracy in the World”, Human Rights Quarterly, 17(1), 
pp. 170-191.

Fernández, Eusebio (1982), “El problema del fundamento de los derechos 
humanos”, Anuario de Derechos Humanos, 1, pp. 73-112.



VolUMen xxV  ·  nÚMero 1  ·  I seMestre de 2018 181Política y gobierno

Violación de derechos humanos en México: Un costo poco advertido de la corrupción

Ferrajoli, Luigi (1999), Derechos y garantías: La ley del más débil, Madrid, 
Trotta.

Flores, Julia (2010), “Aproximaciones metodológicas para la construcción 
de un índice de evaluación e impacto de políticas públicas sobre dere-
chos humanos en México”, en Andrea Rossi y Luis Eduardo Zavala, 
Políticas públicas y derechos humanos en México, México, Tecnológico de 
Monterrey, pp. 199-275.

Garzón, Ernesto (1997), “Acerca del concepto de corrupción”, en Francisco 
Laporta y Silvina Álvarez, La corrupción política, Madrid, Alianza Edito-
rial, pp. 39-69.

Garzón, Ernesto (2003), “Acerca del concepto de corrupción”, en Miguel 
Carbonell y Rodolfo Vázquez, Poder, derecho y corrupción, México, ife/
itam /Siglo XXI, pp. 19-44.

Gathii, James (2009), “Defining the Relationship between Human Rights 
and Corruption”, Journal of International Law, 31(1), pp. 125-202.

González, Marianne (2010), “La lucha contra la corrupción desde una pers-
pectiva de derechos humanos”, ponencia presentada en el Seminario 
Internacional “Las políticas de transparencia y lucha contra la corrup-
ción en América Latina”, Quito, 9 y 10 diciembre. 

González, Marianne y Claudio Nash (2011), “Transparencia, lucha contra la 
corrupción y el sistema interamericano de derechos humanos”, informe 
de la III Reunión Regional de Especialistas, 7 y 8 de noviembre, Santiago 
de Chile, Centro de Derechos Humanos-Universidad de Chile.

González, Nazario (2000), Los derechos humanos en la historia, México, Alfa-
omega.

Gruenberg, Christian (2015), Propuesta desde la sociedad civil frente a la impu-
nidad y las graves violaciones a derechos humanos que enfrenta México, dispo-
nible en: https://www.youtube.com/watch?v=8DoevrHDd40 [fecha de 
consulta: 12 de marzo de 2016].

Guzmán, Gabriela y Juan Carlos Arjona (eds.) (2008), Hacia una metodología 
para la medición del cumplimiento de los derechos humanos en México, Méxi-
co, Universidad Iberoamericana.

Hatti, Neelembar, Mason Hoadley y James Heimann (2010), “The Co-
rruption Bazaar: A Conceptual Discussion”, Sociological Bulletin, 59(2), 
pp. 216-234.

ichrp (International Council of Human Rights Policy) (2009), La corrupción 
y los derechos humanos: Estableciendo el vínculo, México, ichrp.

ichrp (International Council of Human Rights Policy) (2011), La integración 



182 Política y gobierno VolUMen xxV  ·  nÚMero 1  ·  I seMestre de 2018

luz Ángela Cardona, Horacio ortiz y luis daniel Vázquez

de los derechos humanos en la agenda de combate de la corrupción: Retos, posi-
bilidades y oportunidades, México, ichrp.

igi-mex (Índice Global de Impunidad-México) (2016), disponible en: 
http://www.udlap.mx/igimex/modelo.aspx [fecha de consulta: 23 de 
enero de 2017].

Landman, Todd (2002), “Comparative Politics and Human Rights”, Hu-
man Rights Quarterly, 24(4), pp. 890-923. 

Landman, Todd (2005), “Review Article: The Political Science of Human 
Rights”, British Journal of Political Science, 35(3), pp. 549-572.

Laporta, Francisco (1987), “Sobre el concepto de derechos humanos”, 
Doxa, 4, pp. 23-46.

Lauzán, Silvana y Constanza Toro (2009), Anti-corrupción: Actualizando los 
desafíos, Santiago de Chile, Centro de Derechos Humanos-Universidad 
de Chile.

Malem, Jorge (1997), “El fenómeno de la corrupción”, en Francisco Lapor-
ta y Silvina Álvarez, La corrupción política, Madrid, Alianza Editorial, pp. 
71-90. 

Malem, Jorge (2003), “La corrupción en el Poder Judicial”, en Miguel Car-
bonell y Rodolfo Vázquez, Poder, derecho y corrupción, México, ife/itam /
Siglo XXI, pp. 161-184. 

Mény, Yves (2003), “Política, corrupción y democracia”, en Miguel Carbo-
nell y Rodolfo Vázquez, Poder, derecho y corrupción, México, ife/itam /
Siglo XXI, pp. 123-142. 

Mitchell, Neil J. y James M. McCormick (1988), “Economic and Political 
Explanations of Human Rights Violations”, World Politics, 40(4), pp. 
476-498.

Munck, Gerardo y Jay Verkulen (2002), “Conceptualizando y midiendo la 
democracia: Una evaluación de índices alternativos”,  Política y Gobierno, 
IX(2), pp. 403-441.

Nájera, Héctor (2012), Metodología para la identificación, elaboración y evalua-
ción de indicadores con perspectiva de derechos humanos, Colección Guías del 
Programa de Capacitación y Formación Profesional Derechos Huma-
nos, México, cdhdf. 

Nash, Claudio (2014), Corrupción y derechos humanos: Una mirada desde la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Santiago de 
Chile, Centro de Derechos Humanos-Universidad de Chile.

Nino, Carlos (1989), Ética y derechos humanos: Un ensayo de fundamentación, 
Barcelona, Ariel.



VolUMen xxV  ·  nÚMero 1  ·  I seMestre de 2018 183Política y gobierno

Violación de derechos humanos en México: Un costo poco advertido de la corrupción

oacnudh (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos) (2006), Informe sobre indicadores para vigilar el cum-
plimiento de los instrumentos internacionales de derechos humanos, HRI/
MC/2006/7.

oacnudh (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos) (2008), Informe sobre indicadores para promover y 
vigilar el ejercicio de los derechos humanos, HRI/MC/2008/3, 15 de mayo.

oacnudh (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos) (2012), Indicadores de derechos humanos: Guía para la 
medición y aplicación, HR/PUB/12/5.

onu (Organización de las Naciones Unidas) (2005), Informe de Diane Orent-
licher, experta independiente encargada de actualizar el conjunto de principios 
para la lucha contra la impunidad. E/CN.4/2005/102.

Poe, Steven C. y C. Neal Tate (1994), “Repression of Human Rights to 
Personal Integrity in the 1980s: A Global Analysis”, American Political 
Science Review, 88(4), pp. 853-872.

Presupuesto de Egresos de la Federación (2015), disponible en: http://www.
transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Home/Ultimas_
Publicaciones/PEF_ciudadano_2015.pdf [fecha de consulta: 23 de enero 
de 2017].

Rabotnikof, Nora (2003), “Corrupción política: Definiciones técnicas y 
sentidos sedimentados”, en Miguel Carbonell y Rodolfo Vázquez, Po-
der, derecho y corrupción, México, ife/itam /Siglo XXI, pp. 45-62.

Rajagopal, Balakrishnan (1999), “Corruption, Legitimacy and Human 
Rights: The Dialectic of the Relationship”, Connecticut Journal of Interna-
tional Law, 14(2), 11 pp., disponible en: http://papers.ssrn.com/sol3/pa-
pers.cfm?abstract_id=940042 [fecha de consulta: 11 de marzo de 2016].

Rose-Ackerman, Susan (ed.) (2006), International Handbook on the Econo-
mics of Corruption, Northampton, Edward Elgar Publishing.

Ruiz Miguel, Alfonso (1990), “Los derechos humanos como derechos mo-
rales”, Anuario de Derechos Humanos, 6, pp. 149-160.

Ruvalcaba, Rosa María (2015), “La construcción de medidas de derechos 
humanos: Una tarea interdisciplinaria”, en Karina Ansolabehere, Fran-
cisco Valdés-Ugalde y Daniel Vázquez (coords.), Entre el pesimismo y la 
esperanza: Los derechos humanos en América Latina. Metodología para su es-
tudio y medición, México, Flacso-México, pp. 41-54.

Serrano, Sandra y Daniel Vázquez (2013), Los derechos en acción: Obligaciones 
y principios de derechos humanos, México, Flacso-México.



184 Política y gobierno VolUMen xxV  ·  nÚMero 1  ·  I seMestre de 2018

luz Ángela Cardona, Horacio ortiz y luis daniel Vázquez

Sikkink, Kathryn (2011), The Justice Cascade: How Human Rights Prosecutions 
are Changing World Politics, Nueva York, W.W. Norton.

Simmons, Beth (2009), Mobilizing for Human Rights: International Law in 
Domestic Politics, Nueva York, Cambridge University Press.

Soriano, Ramón (2003), Historia temática de los derechos humanos, Sevilla, 
Editorial Mad.

undp (United Nations Development Program) (2004), The Impact of Co-
rruption on the Human Rights Based Approach to Development, Oslo, undp.

Zalaquet, José (2007), Transparencia, rendición de cuentas y lucha contra la co-
rrupción en América, Santiago de Chile, Centro de Derechos Humanos-
Universidad de Chile/Chile Transparente.


